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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones Iy X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6289-SPA-4713 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---'

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) Un perrito que se encuentro en lo ozoteo de uno coso en muy mol estodo
(. . .) estó omorrado del cuello y porodo, openos se puede sostener (. ..) no tiene ol¡mento y ol porecer lo montienen
osi todo el dio (..,) [hechos que tienen lugar en calle Andador 4, número 10, colonia Los P¡cos lztacalco I A,

Alca ldía lztaca lcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente alrubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente den u nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa deL bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienest r animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal deI que es objet
Andador 4, número 10, colonia Los P¡cos lztacalco I A, Atcaldía lztacalco
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en e[

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta
entidad realizó un recorrido por recorrido por el Andador, en busca del número 10, de acuerdo a las

indicaciones y referencias señaladas por la persona denunciante; sin embargo, dicho lugar no fue encontrado,
cabe señalar que la persona denunciante señaló no conocer el sitio de la denuncia; toda vez que solo ayudó a

una persona a presentar la den u ncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
en v¡rtud de que el inmueble no se localizó,

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad no localizó el domicilio escrito en la denuncia, al respecto la persona denunc¡ante señató no
conocer e[ sitio de la denuncia; toda vez que solo ayudó a una persona a presentar la den u ncia.

L¿ presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo dé este

instrumento es de resolverse y se:
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En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de
invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumptimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mposib¡t¡tada legalmente para cont¡nuar con la ¡nvestigación
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PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

C.(.(.e.p. L¡(. M.riana Boyfamborrell. Procurador¿ Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la C0MX. Para su superior conocimre .rw
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